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REPUBLICA DEL ECUADOR 

bh SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

>. (21 

ersoLucton No, Iconos. 0686 

DR. EMILIO ROMERO PARDICCI 

TTEMDENTE DE COMPARTA? DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones setaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, serín Resolución No, 5053 del 
22 de diciembre de 1,976; 

CONSTDERANDO: 

Que el 28 de febrero de 1,932 se ha otorgado ante la 
Notario Z5ta, del Cantón Cuayaquíl Abr. Sara Calderón «¿e - 
Pagatto, la sscrítura pública de constitución de la compa 
nía Ze responsabilidad limitada denominada “GCALAPACGOS HOS- 
Y . LTDA.": 

Que la €$ra. Cynthia Torres Cino de Cálves debi ¿anen- 
te autorizada como aparece de dicha escritura, ha presentado 
eon el patrocinto del Abg. Luis Alsrcón Robalimo, cuatro co 
das notaríales de la mísms, solicitando la aprobación de 
a constitución de la indicada comnañfa; 

fue el Departamento de luspección de esta S inten- 
dencia de Compañías ha presentado 1 Informe No.£3-232-DIA 
el 29 de abril de 1,983, que comprueba la correeta integra- 
ción del capital en los tárminos constantes an la menciona- 
da escritura; 

Que consta de la misma escritura que se ha dado cuaplí 
alento a los requísicos legales y ant lo confirma el Depar- 
tamento Legal de esta Institución en su Informa No, $0-DL.- 
LTDA-33-214 del 20 de mavo de 1.983, 

PESUFELVE: 

ARTICULO PRIYERO,- Aprobar la eonstiítución de la compa- 
Wa de responsabilidad limitada denominada “CALAPACOS HOS- 
TAL €, LEDA,” constante en la escritura pública del 13 de - 
febrero de 1,922, autorizada por la Sotarío 25ta. de esta 
Cantón Abg. Sara Calderón de Peratto, cuya dorícilio es la 
eludad de “uavequíl, con un carítal de DOSCIENTOS “IL SU- 
CRES dfvidico en doscientas participaciones sociales de un 
mil sucres cada uns. 

ARTICULO SETUSDO., - Disponer que se publique por una 
sola vez, en uno de los periádicos de mayor eclírculación en 
Cueyaquil, el extracto de la escritura páblica del 135 de fe 
brero de 1,922, que será elaborado por este Despacio econ 14 
razón de esta aprobación, 
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REF: Res. Ic-aL-83-01886 
CTA: "CALAPAGOS HOSTAL €. LTDA,” 

ARTICULO TERCERO, - Disponer que la Hotarío 23ta. de es- 
te Cantén, al marzen de la maitríz de la escritura pública 
del 13 de febrero de 1.932 tome nota de haber sido aprobaísa 
esta constitución medísnto esta Fesolución y siente razón de 
ev cunpliriento. 

ARTICULO CUARTO, -» Disponer que el Registrador Mercantil 
del Cantón Cueyaquil: a) Inscriba la referida encrítura 
cública y esta Resolución en el Registro a su cargo, de 
atuerdo con el Art. 139 de la Ley pañítas y al Art, 3* 
del D,8, * 733, del 22 de Agosto de : y, db) la con 
las derás prescripciones contenidas en la ey de Registro y 
en el Art, 33*4el bles Ja lo. 

COMUSTQUESE, - Da 

a 
Commarías, en Guayas 

Dr /Gmilto Rorero Parducel 
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Certificos que con fecha de hoy, queda dinscríta esta     

    

        

     

  

Resolución de fojas 18.960 a 18.964, Nímero 4.632 del Regist 

Mercantil y anotada bajo el nfmero 8.590 del Repertorio.= 

yaquil, veínte 3 cuatro de Junio de A] noveeientost o entá £ 

treS.» El Registrador Mercantil.o 
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AB HECTOR MIGUEL istrador . 

  

 


